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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Machetá, Cundinamarca, agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

 Referente al escrito presentado por la demandante, quien solicita la 

entrega de los títulos judiciales consignados por la demandada, se observa 

que el Despacho ya se pronunció en auto de 16 de diciembre de 2020, donde 

se ordenó pagar a favor de la parte demandante y hasta la concurrencia de 

las liquidaciones de crédito y costas aprobadas, los títulos judiciales que 

obren en el proceso y los sucesivos que se llegaren a consignar. Por 

secretaria procédase a ello. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA.-EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_31_DEL 

     DIA DE HOY, _27-08-2021. 
 
 
 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 
Secretario 
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